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Serrano S/N, a instancias de HOARCE S.L., para planta de hormi-
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36187/2013). 
 

       DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CEUTA.  
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DISPOSICIONES GENERALES  
 

  ORGANISMO AUTÓNOMO SERVICIOS  

TRIBUTARIOS DE CEUTA  
 

841.- La Excma. Sra. Consejera de Economía, Hacienda, Administración Pública y Empleo, Dª Kissy Chandiramani Ramesh, 

en virtud del Decreto de nombramiento realizado por el Presidente de la Ciudad Autónoma de Ceuta, número 002128,  de 

28/02/2017, publicado en el BOCCE extraordinario Nº 5, de 28/02/2017, y del también Decreto de la Presidencia, de 

20/09/2017, publicado en el BOCCE Nº 5.717, de 29/09/2017, por el que se define la estructura de la Administración de la Ciu-

dad Autónoma de Ceuta, en el ejercicio de la facultad conferida a éste por el artículo 14.2 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de 

marzo, de Estatuto de Autonomía de Ceuta, en su condición de Presidenta del Organismo Autónomo Servicios Tributarios de 

Ceuta y conforme a lo dispuesto en los artículos 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 

24 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales 

vigentes en materia de Régimen Local y a lo dispuesto en los artículos 17 y 18 de los Estatutos del Organismo Autónomo Servi-

cios Tributarios de Ceuta (BOCCE número 4.599, de 12 de enero de 2007), en su decreto número 010969, de 27 de noviembre 

de 2017, ha resuelto lo siguiente: 

 

IDENTIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE 
 

Asunto: Deter minación del precio máximo de venta al público de los gases licuados del petróleo envasados, a par tir  de las 

00:00 horas del 21 de noviembre de 2017.  
Expediente:  12711/2017   Fecha Iniciación: 23/11/2017 

Lugar de las actuaciones: Dirección de Tr ibutos, Organismo Autónomo Servicios Tr ibutar ios de Ceuta, Consejer ía de 

Hacienda. C/ Padilla s/n. Edif. Ceuta Center, 2ª planta.  

Tlfno: 956528292 y 956528293, fax: 956528250, emails: jdgarcia@ceuta.es   
 

ANTECEDENTES DE HECHO.-  
 

Los Servicios Técnicos del Organismo Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta ponen de manifiesto la conveniencia de cifrar 

la incidencia en la determinación automática de precios, en el ámbito de los gases licuados del petróleo envasados (en adelante, 

GLP´S), de la potestad que a la Administración de la Ciudad Autonoma de Ceuta le confieren las normas reguladoras de esta 

materia. 
 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS.- 
 

La Orden IET/389/2015, de 5 de marzo, actualiza el sistema de determinación automática de precios máximos de venta de los 

GLP´S. El artículo 2.1 de esta norma dispone: 
 

    Artículo 2. Ámbito de aplicación. 
 

1. El sistema de determinación de los precios máximos de venta, antes de impuestos, establecido en esta Orden, será de apli-

cación a los GLP´S, en envases con carga igual o superior a 8 Kg e inferior a 20 Kg, cuya tara sea superior a 9 Kg, a ex-

cepción de los envases de mezcla para usos de los GLP´S como carburante. 
 

El artículo 4.3 de la misma Orden afirma: 
 

    Artículo 4. Costes de comercialización. 
 

3. Las autoridades competentes de la Comunidad Autónoma de Canarias y de las Ciudades de Ceuta y Melilla podrán esta-

blecer variaciones en más o en menos sobre los costes de comercialización establecidos, hasta una cuantía máxima equi-

valente a la diferencia entre los impuestos repercutibles al consumidor en el régimen fiscal de Canarias, Ceuta y Melilla, 

respectivamente, y los aplicables con carácter general en el resto del territorio nacional, en función de factores específicos 

locales que justifiquen las diferencias en los costes de comercialización. 
 

El Excmo. Sr. Consejero de Hacienda, Economía, Recursos Humanos y Presidente del Organismo Autónomo Servicios Tributa-

rios de Ceuta, en virtud del Decreto número 015813, de 18 de diciembre de 2013, publicado en el B.O.C.CE. 5325, de 27 de 

diciembre de 2013, ha establecido la variación al alza sobre los costes de comercialización de los GLP´S en nuestro ámbito terri-

torial en 0,171125 euros/Kg de producto. 
 

La Resolución de 10/11/2017, de la Dirección General de Política Energética y Minas (BOE NÚM. 282, de 20/11/2017), 

por la que se publican los nuevos precios máximos de venta, antes de impuestos, de los GLP´S, en envases de carga igual o supe-

rior a 8 Kg, e inferior a 20 Kg, excluidos los envases de mezclas para uso de los GLP´S como carburantes, determina, en su dis-

positivo Primero.2: 
 

     Primero. Ámbito de aplicación. 
 

2. Las autoridades competentes de la Comunidad Autónoma de Canarias y las Ciudades de Ceuta y Melilla podrán estable-

cer variaciones en más o en menos sobre los costes de comercialización de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de 

la Orden IET/389/2015, de 5 de marzo, por la que se actualiza el sistema de determinación automática de precios máxi-

mos de venta, antes de impuestos, de los GLP´S envasados. 

mailto:jdgarcia@ceuta.es
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El dispositivo Segundo de esta resolución afirma: 
 

    Segundo. Precio máximo de venta  antes de impuestos. 
 

Desde las 00:00 horas del día 21 de noviembre de 2017, el precio máximo de venta, antes de impuestos, de aplicación a los 

suministros de gases licuados del petróleo incluidos en el ámbito de aplicación de esta resolución será de 94,0671 c€/Kg. 

 

PARTE DISPOSITIVA.- 
 

En base a la Orden IET/389/2015, de 25 de marzo, al Decreto número 015813, del  Excmo. Sr. Consejero de Hacienda, Econo-

mía, Recursos Humanos y Presidente del Organismo Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta, publicado en el BOCCE 5325, 

de 27 de diciembre de 2013 y a la resolución de 10/11/2017 de la Dirección General de Política Energética y Minas, publicada 

en el B.O.E. Núm. 282, de 20 de noviembre de 2017, el precio máximo de venta, aplicable a los suministros de gases licuados 

del petróleo envasados en recipientes de capacidad igual o superior a 8 Kg e inferior a 20 Kg. de contenido de Gas Licuado del 

Petróleo, a excepción de los envases de mezclas para uso de los GLP´S como carburantes, desde las 00:00 horas del día 21 de 

noviembre de 2017, es el siguiente: 

 

 
 

RECURSOS.- 

 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer, de conformidad con los artículos 8.1 y 46 de la 

Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, recurso Contencioso-Administrativo ante 

el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1 de Ceuta, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente de la 

publicación de este anuncio, o con carácter potestativo, el recurso de reposición ante la Consejería de Economía, Hacienda, Ad-

ministración Pública y Empleo de la Ciudad Autónoma de Ceuta en el plazo de un mes, según lo previsto en los artículos 123 y 

124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en cuyo 

caso no podrá interponer el recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la des-

estimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 
 

No obstante lo anterior podrá ejercitarse cualquier otro recurso que se estime procedente. 

 

Ceuta, 29 de noviembre de 2017 

 

 

 

VºBº.    LA SECRETARIA GENERAL, 

LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA,    P.D. EL TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y EMPLEO   (Resolución nº 5563 de  02/06/2008, BOCCE Nº 4746 de  

(Decreto de la Presidencia, de 26/11/2012,     10/06/2008) 

BOCCE Nº 5.213, de 30/11/2012) 

 

 

Kissy Chandiramani Ramesh       Emilio Fernández Fernández  
 

 

 

 

 

 

F U N D A M E N T O  CÉNTIMOS  DE  EURO/KG.  

PRECIO MÁXIMO SEGÚN RESOLUCIÓN 10/11/2017 94,0671  

VARIACIÓN AL ALZA DE LOS COSTES DE COMERCIALIZACIÓN, 

SEGÚN RESOLUCIÓN NÚMERO 015813,  DE 18/12/2013 
17,1125  

PRECIO MÁXIMO DE VENTA AL PÚBLICO RESULTANTE  111,18 
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OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 

 

840.- Esta Ciudad Autónoma tramita licencia de apertura de un establecimiento para dedicarlo a la actividad que a continua-

ción se detalla, en  Carretera del Serrano S/N, a instancia de D. Pedro Jesús Castillo Mira, en representación de HOARCE S.L., 

con N.I.F. /T.R. /C.I.F.:B11957982. 

 

En cumplimiento de lo previsto en el art. 83.2 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas, se da a conocer la apertura de un plazo de información pública, por término de 20 días, contados 

a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio, para que quienes consideren afectados de algún modo por la actividad 

que se pretende establecer puedan hacer las observaciones pertinentes. 

 

Actividades: MODIFICACIÓN/AMPLIACIÓN PARA PLANTA DE HORMIGONADO Y FABRICACIÓN DE MEZCLAS 

ASFÁLTICAS EN CALIENTE. 

     

 

Ceuta, 29 de noviembre de 2017 

 

 

Vº.Bº.         LA SECRETARIA GENERAL 

EL PRESIDENTE       P.D.F. (Resolución SG de 15-2-2010 B.O.C.CE de 25-2-2010) 

P.D.F. EL CONSEJERO DE FOMENTO   LA TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, 

(Decreto de Presidencia 26-11-12) 

 

 

Néstor García León       Francisca Sánchez Aranda 

 

 

       DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CEUTA.   

UNIDAD DE COSTAS 
 

839.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas y del artículo 152.8.b) del Reglamento General de Costas, se somete a INFORMA-

CIÓN PÚBLICA lo siguiente: 
 

Se ha recibido en la Unidad de Costas solicitud de autorización, para instalación de Kiosco- hamburguesería desmontable, en la 

Explanada del Chorrillo, a la altura de su salida, de 20 m2, más una terraza, asimismo, desmontable de 30 m2. Total ocupación: 

50 m2 del dominio público marítimo- terrestre. Hitos 15 y 19 del vigente deslinde; por plazo de cuatro años y un presupuesto de 

ejecución material: 10.072’56€. 
 

El lugar de exhibición del expediente está sito en el Área Funcional de Fomento de la Delegación del Gobierno en Ceuta, Avda. 

Muelle Cañonero Dato, S/N (Edif. Portuario, 2ª Plta.). 51.071- CEUTA. 
 

El plazo para efectuar alegaciones es de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a su publicación. 

Lo que para conocimiento general se publica a los efectos oportunos. 
 

 

 

           Ceuta, a 22 de noviembre de 2017 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL 
 
 

          Ismael Kasrou Contioso 
 

                 (Documento firmado electrónicamente) 
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